
 

 
 

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

 
SECRETARÍA GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC0860_1 - Actualizado o Publicado  - Hoja 1 de 5 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0860_1: Manipular productos, consumibles y maquinaria en 

plantas o talleres de elaboración de la piedra natural y tratamiento 
y beneficio de minerales y rocas” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0860_1: Manipular productos, consumibles y maquinaria 
en plantas o talleres de elaboración de la piedra natural y tratamiento y beneficio de minerales 
y rocas”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Transportar los consumibles y productos, acondicionándolos de 
forma segura, manualmente o utilizando elementos auxiliares 
(transpaletas, carros, entre otros), para asegurar el abastecimiento 
de las máquinas en el proceso y/o su almacenamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Acopiar los diversos consumibles y productos, comprobando que no 
entorpezcan el desarrollo del resto de los trabajos, teniendo en cuenta las 
calidades del material. 
 

    

 
1.2: Utilizar los útiles y medios de corte, colaborando con los operadores de 
planta, asistiendo en el quebrantado, molienda, clasificación o concentración, 
siguiendo sus instrucciones. 
 

    

 
1.3: Manejar los consumibles, aditivos y productos, según procedimientos 
establecidos en el taller de elaboración o empresa, realizando la toma de 
muestras para su envío al laboratorio. 
 

    

 
1.4: Transportar los consumibles y productos, utilizando los medios apropiados 
en función de su naturaleza y características (peso, dimensiones entre otros) 
de los mismos, siguiendo itinerarios señalizados de recorridos de cargas en la 
planta o taller. 
 

    

 
1.5: Identificar los riesgos específicos de acopio, manipulación y transporte de 
consumibles y productos, adoptando las medidas de prevención, especialmente 
en cuanto a utilización y mantenimiento de equipos de protección individual en 
el manejo de trituradoras de la piedra natural, plantas de elaboración de piedra 
natural y derivados, y otras maquinarias de movimiento de materiales. 
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1: Transportar los consumibles y productos, acondicionándolos de 
forma segura, manualmente o utilizando elementos auxiliares 
(transpaletas, carros, entre otros), para asegurar el abastecimiento 
de las máquinas en el proceso y/o su almacenamiento. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Retirar los residuos, consumibles sobrantes y sus embalajes, de las zonas 
de trabajo, depositándolos en los lugares previstos para ello en la empresa, 
cumpliendo la normativa sobre prevención de riesgos laborales y 
medioambientales y los materiales sobrantes, restos de menor calidad y 
despolve se almacenan en un silo para llevar a cabo productos que no requieren 
de tanta blancura. 
 

    

 
 

 
2: Limpiar las piezas de piedra natural, minerales y rocas, retirando 
los posibles elementos adheridos, para su transformación, 
almacenamiento o expedición. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Comprobar los elementos de piedra previo al lavado, verificando que éstos 
se encuentran en posición de seguridad. 
 

    

 
2.2: Acopiar los medios auxiliares de lavado (escaleras, plataformas, entre 
otros), preparándolos y dejándolos dispuestos para cada nuevo uso. 
 

    

 
2.3: Lavar los bloques, utilizando un caudal y presión de agua adecuados al tipo 
de piedra, hasta eliminar el material adherido. 
 

    

 
2.4: Lavar los productos elaborados, utilizando la dilución adecuada al tipo de 
material, controlando el caudal y presión, así como el tiempo del proceso, y 
respetando las normas medioambientales. 
 

    

 
2.5: Clasificar los productos de piedra natural triturados (mármoles, carbonatos 
cálcicos, entre otros), utilizando cintas transportadoras para elevarlo a los 
molinos, procesando cada tipo de material clasificado según su calidad, 
reduciendo su tamaño original considerablemente, obteniendo las 
granulometrías y blancuras necesarias para lograr el producto final deseado. 
 

    

 
2.6: Comprobar el lavado de los tableros y otros productos elaborados, 
verificando que quedan limpios y preparados, para su posterior transformación 
o expedición, estabilizándolos evitando esfuerzos de flexión y torsión, 
verificándose la calidad de la materia prima obtenida en los controles de 
laboratorio. 
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3: Limpiar las máquinas, equipos, herramientas, medios auxiliares 
de talleres o plantas de elaboración y la zona de trabajo, 
acondicionándolos para la realización de los trabajos en 
condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Montar los elementos de seguridad (señalizaciones, protecciones, 
barandillas y otros), siguiendo el Plan de Seguridad y Salud, manteniéndolos y 
desmontándolos posteriormente para su nuevo uso. 
 

    

 
3.2: Manipular los medios auxiliares (escaleras, andamios, plataformas móviles, 
entre otros), montándolos y/o desmontándolos, en cuanto a modo, disposición, 
plazo y condiciones de seguridad. 
 

    

 
3.3: Comprobar las máquinas y/o equipos de limpieza (aspiradoras, 
hidrolimpiadoras, entre otras), verificando que están en situación de seguridad, 
previamente al lavado de los materiales y /o maquinarias. 
 

    

 
3.4: Limpiar las máquinas y/ equipos, observando la frecuencia y/o siguiendo 
procedimientos establecidos en la empresa en función del material, utilizando 
medios de limpieza (por aspiración, agua a presión, entre otros), comprobando 
que son los apropiados para cada tipo de máquina o material. 
 

    

 
3.5: Retirar las máquinas y/o equipos empleados, colocándolos en los lugares 
asignados, una vez finalizadas las labores de limpieza. 
 

    

 
3.6: Retirar los residuos, escombros y lodos, trasladándolos a los contenedores 
o lugares indicados para su gestión. 
 

    

 
3.7: Ordenar las zonas de trabajo, manteniéndolo limpios y retirando los 
materiales sobrantes que puedan afectar a las vías de circulación y a la 
realización de los trabajos. 
 

    

 
 

 
4: Realizar operaciones auxiliares de almacenamiento y expedición 
de los productos elaborados a partir de piedra natural, minerales y 
rocas, colaborando en su organización para garantizar su acopio o 
distribución. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Descargar los productos elaborados (planchas, placas, triturados, entre 
otros), apilándolos, utilizando los medios y equipos adecuados al tipo de 
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4: Realizar operaciones auxiliares de almacenamiento y expedición 
de los productos elaborados a partir de piedra natural, minerales y 
rocas, colaborando en su organización para garantizar su acopio o 
distribución. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

producto y en las condiciones especificadas por el responsable, clasificándolos 
por tipo de material y calidad. 
 
 
4.2: Almacenar los productos elaborados, ubicándolos en los lugares indicados, 
respetando la disposición y altura, calzando aquellos materiales que lo precisen. 
 

    

 
4.3: Acopiar los productos elaborados, colocándolos en los envases, embalajes 
o contenedores requeridos por la empresa, y en el caso de productos a granel, 
almacenándolos en silos de gran tonelaje. 
 

    

 
4.4: Asegurar los productos elaborados, para los que así se establezca, en los 
envases, embalajes o contenedores, protegiéndolos, utilizando los medios 
prescritos (virutas, espumas expandidas, plásticos de burbujas, bolsas de aire, 
flejes, grapadoras, planchas de cartón, palets, retractilado, entre otros). 
 

    

 
4.5: Comprobar los envases, embalajes o contenedores que protegen la 
mercancía, verificando que se encuentran en buen estado, notificado, en su 
caso, al responsable las mermas por mal estado o rotura. 
 

    

 
4.6: Comprobar los silos y acopios al aire libre, para materiales granulares, 
verificando que no sobrepasan los límites de almacenamiento establecidos por 
la empresa. 
 

    

 
4.7: Comprobar la cantidad, peso, identificación y características de los mismos, 
en la entrada y salida de productos elaborados, registrando la información 
necesaria. 
 

    

 
4.8: Colocar las cargas en los medios de transporte externos, asegurando la 
integridad de las mismas, y su ubicación interior se efectúa según instrucciones 
recibidas por el responsable para garantizar la seguridad. 
 

    

 
4.9: Retirar los residuos del embalaje de las zonas de trabajo, depositándolos 
en los lugares previstos para ello en la empresa, respetando las normas 
medioambientales. 
 

    

 
 
 


